
QUITO 
ALCALDÍA 

Resolución No. C- 2 4 0 
Quito D.M., 2 3 AGO, 2018 
GDOC: 2018-004080 

Señores 
ALCALDÍA METROPOLITANA 
CONCEJALAS Y CONCEJALES METROPOLITANOS 
COMISIÓN USO DE SUELO 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presentes.- 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 23 de 
agosto de 2018, dentro del segundo debate del proyecto de Ordenanza del Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial "Hotel Holiday Inn Quito Airport ", de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 87, literal d), y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ: devolver el expediente 
relacionado con la propuesta normativa en referencia, a fin de que la Comisión de Uso de 
Suelo realice un nuevo análisis e informe, en función de los informes que la Agencia 
Metropolitana de Control y Procuraduría Metropolitana deberán emitir en lo relacionado 
con los procedimientos administrativos sancionadores existentes sobre el proyecto en 
referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente 

/ g. Diego Cevallos Sfflg5U-o 
/SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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